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1 .  LAS IDEAS ACERCA D E  LA FORMACION DEL MAGISTERIO 

La organización y real ización de una escue la  necesitada de acentuar su función social , 
como proclamaba el i deario pedagóg ico de la época , exige el espíritu renovado de l  ma­
g ister io ,  su adecuada formación para garantizar y pos ib i l itar el éxito de l a  tarea.  

Conviene c itar  palabras d e  Cossío : 

. ¿Qué hace falta para poder real izar esa escue la ,  imagen de l a  vida? Todos 
l o  comprendéi s :  hacen faltan maestros . A e l los hay que atender antes que 
a l  mater ia l  de  enseñanza.  Concluyo, pues . . .  formad maestros ,  aumentad los 
maestro s ;  gastad en los maestros • ( 1 ) .  

E n  e l  Parlamento, Rafae l  M ." d e  Labra y Eduardo Vincenti entre otros ,  abogaban por l a  
transformación d e  las Escuelas Normales y l a  extraord inaria mis ión de l  magisterio pri· 
mari o ;  y en e l  p lano pedagógico abundan los textos que se ocupan del estudio d e  d iver· 
sos aspectos de esa formación .  

Así ,  G INER DE LOS R IOS parte de  l a  idea de  que es necesaria una nueva escue la ,  y 
por lo tanto habrá de variar igua l mente l a  función de l  profesorado. 

Sus pa labras podrían ser b i en actual es :  

• Para maestro pr imario ,  ¿Quién n o  s i rve? s e  d ice.  S in  reparar e n  que m i en­
tras no se ha l l egado a poner en la escuela otra mis ión que la enseñanza 
mecánica de  masas numerosas en las primeras l etras , por e l  ansia moderna 
de  ese mínimo de cu ltura despertada en gran parte por l a  imprenta , las exi­
gencias cual itativas de l a  obra y del obrero i Y no d igamos del presupuesto ! 
han ten ido que estrecharse hasta rayar en la m iseria . . .  • (2) . 

Y ante todo ,  G iner, cuya preocupación va más a l l á  de l a  mera técn ica pedagógica,  
cuida a l  • hombre • ,  a l  cu ltivo d e  su  personal idad,  como paso previo para cualqu ier  pre­
paración de tipo profes iona l ; y así ,  

en · Educación y Enseñanza • af irma que es ind ispensabl e  una só l ida preparación ge-

(1 ) COSSI O ,  M .  B . :  •El maestro, l a  escuela y el material de enseñanza, R .  Rojas . Madrid 1 906, pág . 25. 
(2) G I NER DE LOS R I OS: ula universidad española•, en Obras Completas, pág . 1 02 ,  tomo 1 1 .  
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neral  de nuestra juventud , su íntegra formación . S in  e l l o ,  es i núti l  pensar en su concreta 
preparación profesional  para el Magister io .  

Y a l l í  mismo nos exp l i ca con estas palabras l o  que s ign ifica esta preparación genera l : 

• equ i l i b rar y completar su educación genera l  como hombres en todos los 
aspectos de  l a  v ida» (3) . 

A lud iendo ,  a continuac ión ,  a una buena formación cultura l ,  educación artística,  cu lti­
vo del pensamiento, cuidado de l a  esfera moral y afectiva, etc. 

También en este mismo l i bro, escrito aún antes de entrar en  e l  s ig lo  XX, nos presenta 
lo  que él l l ama · Bases de la educación de un profesorado . ,  en las que s intetiza los as­
pectos a tene r  en cuenta en  estos puntos : (4) 

Al Relativa al elemento intelectual 

Como base hay que ofrecer una cultura gen e ra l  encic lopédica,  que abarque todos los 
aspectos de l  conoci mi ento ; y ,  una ori entación f i l osófica que conduzca a l a  adqu is ición 
de  buenos hábitos en e l  proceso de l  pensamiento .  

Estos aspectos ( i nstructivo y formativo) deben s e r  fundamento só l ido para u n a  po­
s ib le  especia l izac ión ,  según las part iculares vocac iones . 

Compl etándolo todo debe hacer un estudio y práctica intensa de los conoc imientos 
pedagógicos.  

B )  Otros elementos. 

Se ref iere luego G iner  a otros aspectos que considera interesantes en grado sumo : 
formación de l  carácter moral , de l  sentido y gusto estéticos , de los hábitos socia les ,  
juegos,  ejercic ios corpora les ,  etc. 

D. MANUEL B. COSS I O ,  por su parte , trata con c larividencia puntos tan interesantes 
como el de la equi paración de  todo el profesorado en cuanto a educación profes ional , 
se refiere ,  y la e l evación y d ign ificación de los estudios de Mag isteri o :  

• Lo que n i ego es aquel preju ic io  que e n  la  conciencia social  está arraigado,  
y de  donde procede esa un iforme común organización de l  cuerpo docente, 
a saber: que para la  función de l  maestro de escue la  basta una formación 
pedagógica e lemental o inferior,  m ientras que a l a  esfera univers itaria co­
rresponde,  por necesidad,  una pedagogía superior ,  de orden más e levado.  
Notad b ien que d igo formación pedagóg ica ,  con l o  que entiendo refer i rme 
puramente a l  e l emento profes ional , e l  que corresponde sólo y exclus ivamen­
te a l  maestro y a l  p rofesor,  como órganos de l a  función pedagóg ica ;  no 
hablo por tanto , de  mera cantidad d e  saber n i  de  cultura . . .  » (5) . 

Y más adelante ratifica sus ideas en el sentido de la necesidad de dar a 
todos los maestros una misma educación profesiona l ,  dentro o fuera de la 
un ivers idad ,  pero de  carácter un iversitario ,  como se rea l i zaba ya en a lgunos 
países ; Alemania y Estados Unidos, sobre todo.  ·Y m ientras esto no suceda , 
m ientras no d ign ifiquemos la profes ión y desaparezcan las categorías d e  

(3) G I NER D E  LOS R I OS :  «Educación y enseñanza», Madrid 1 889 , pág . 57. 
(4) I b ídem pág . 80 y SS .  
(5 )  COSS I O :  op.  cit .  págs .  26 y 27 .  
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profesorado, que i mponen al maestro pr imario una • capit is d isminuti o •  y l o  
condenan a servidumbre de cuerpo y de espíritu , no tendremos verdaderas 
escuelas n i  conoceremos el país n i  la humanidad que todos anhelamos . •  (6 ) .  

Demasiado exigentes las ideas de  Coss io ,  para una época en que todavía pro l i feran 
los meros • certificados de aptitud · para e l  ejerc ic io  docente en los grados primarios,  
y en l a  que (según l a  estadística de 1 9 1 6) só lo en ocho p rovincias se cuenta con todo 
el profesorado primario debidamente titu lado. 

Las d if icu ltades para l a  consecución de esa necesaria d ign if icación profes ional  de l  
cuerpo docente pr imario ,  enti ende Cossío que surgen de un  concepto mecánico y cuan­
titativo de  la labor educativa, y que por lo  tanto cons idera a l  n i ñ o :  

• (  . . .  ) •  c o m o  un b loque,  a l  c u a l  hay que desbastar y dar forma . Así ,  para l o s  
pr imeros momentos, basta un cantero ; l uego v i e n e  e l  esbozador, que saca 
de  puntos y f ina lmente queda a l  escultor e l  perfeccionamiento de la obra, 
l a  tarea más fina y de l icada. Ya comprenderé is  en e l  orden de la  educación,  
qu ien es e l  cantero . •  ( 7) .  

Criterio q u e  trae como consecuencia e l  hecho de  que :  

• ( . . .  ) confiamos nuestros h ijos , en sus pr imeros años ,  que son  los más crí­
t icos, a la  criada más joven e inúti l ,  a la  ú lt ima en e l  servicio doméstico ;  por 
él buscamos para in ic iar les en e l  conoc imiento y en la vida,  que es la  labor 
más trascendenta l y d ifíci l ,  a los maestros más baratos,  que es s inónimo de 
los más ignorantes ; por é l  nos contentamos para e l  maestro de párvu los y 
para el e lemental con una ínfima preparación rud i mentaria ;  por él amonto­
namos en nuestras escuelas , a modo de rebaños , n i ños y más n iños . •  (8) . 

El i lustre pedagogo español confía en que hay que acabar con todos estos fa lsos con­
ceptos sobre el maestro, para l ograr una verdadera eficacia en la obra de la  educación 
de l  país,  de  este modo:  

• (  . . .  ) persuad idos d e  que e l  proceso educativo exige l a  mayor atención ind i· 
vidual  en sus comi enzos , entregaremos muy pequeños g rupos de n iños a 
las escuelas de párvulos y a las e l ementa les ;  enviaremos, como mis ioneros 
d e  la  educación ,  los  mejores maestros ,  donde son más necesarios,  a las es­
cuelas rura les ,  donde hay menores recursos de cu ltura . . .  • (9) . 

LUZURIAGA, que hace un ampl i o  estudio de la formación de l  magisterio pr imario,  de 
las Escue las Normales ,  y de las  pos ib i l i dades de e l evación profesional  ( 1 0) ,  critica e l  cul·  
tivo s imu l táneo de  la  educación general  y l a  educación profes ional  en las Escuelas Nor· 
males ; y apunta, además la rea l i zación en la Un ivers idad de la formación de l  docente 
pr imario ,  o la formación en la Escue la  Normal y el perfeccionamiento en la Univers idad. 
Esta p reparación de l  magisterio primai-io debe , según él ,  estar basada en : una reflexión 
f i losófica para • la un ificación e i deación de l a  obra educativa • ;  un profundo conocim ien· 
to de  la psicología i nfanti l ;  el conoc imiento a fondo de  l as d iversas materias que e l  
maestro , a su vez, ha de  enseñar en l a  escue la ;  y ,  un estud io exper imental de los mé· 
todos de enseñanza. 

Luzuriaga propic iará l a  i ntegración de l os estudios de l  Magisterio en l a  Universidad.  
Idea ,  que también e l  PSOE recoge en su programa educativo (Congreso de 1 9 1 8) .  

(6) COSS I O ,  M .  B .  Op.  Cit.  pág . 32 . 
(7) COSS J O ,  M. B. •El Maestro, la Escuela y el material de enseñanza•, en · B I LE• 559 [1 905) pág. 294. 
(8) I b ídem . 
(9) I b ídem . 
( 1 0) Pueden verse ,  al respecto , los s igu ientes artícu los de LUZUR I AGA, L . :  • Las Escuelas Normales :  no· 

t ic ia h istórica• en B I LE 692 ( 1 9 1 7) 321 ; •Sobre J a  preparación de Jos maestros- ,  en B I LE 697 [ 19 18) 1 1 7;  y • La 
preparación de l  Magisterio en la Un ivers idad• en B I LE 706 ( 1 9 1 9) 1 1 .  
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En otro sector importante de la real idad de l  país , también PEDRO POVEDA, l l amado 
• educador d e  educadores » ( 1 1 )  ofrecía desde su vocación cristiana proyectada en  e l  cam­
po de l o  socia l -educativo, interesantes ideas, que resaltan l a  importancia de la capacidad 
de  comunicación del magisterio,  l a  necesidad de formac ión permanente, l a  col aboración 
y sol idaridad del profesorado con los g rupos socia les próximos,  etc . 

En el aspecto más concreto de la formación de l  magisterio nos br inda sus ideas sobre 
todo,  en dos de  sus escritos : u Las academias »  y ·El estud io de  la Pedagogía en los Se­
m i narios » .  

Poveda concede gran importancia , e n  toda su obra,  a la  l abor d e l  p rofesorado y a s u  
profesional izac ión ,  basada en una auténtica vocación y desarro l lada p o r  u n a  efici ente 
preparac ión .  

P iensa que esta preparación debe tener  una base f i losófica que haga conocer a los 
a lumnos las tendencias en ese orden ,  base de las corrientes pedagóg icas ; junto a e l l o ,  
un conoc imiento de  la  fundamentación ético-teol óg ica que revel e  los f i nes  de l a  obra 
educativa ; y en el orden de una ap l icación práctica, Poveda,  señala la importancia de l  co­
nocimi ento de la Psicología y la F is io logía, para el conoc imi ento de la rea l idad educativa 
sobre la que se pretende actuar;  así como de una adecuada d idáctica pedagógica.  Y re­
cordemos,  f ina lmente, que s i nt iendo una fuerte preocupac ión socia l  no dejaba tampoco 
de considera r  l a  conven iencia de  a través de l a  Socio logía enfocar l os probl emas socia­
les de la escue la  y su acción en este campo. 

E l  maestro , según é l  debía compl etar todo e l l o ,  con un ejerc ic io práctico continuado. 

ANDRES MANJON se  preocupó igua lmente por l a  formación y actuación de l  magiste· 
r ia ,  ocupándose con ampl itud de su mis ión ,  cual idades, centros de formación ,  contenidos 
de la misma, etc. 

Tiende a una mayor profesional ización de l a  Escue la  Norma l ,  que se  ha de  empezar 
a consegu i r  con una r igurosa se lección de  ingreso que asegure una buena formación de 
base y capacidad de  los a lumnos,  y pruebe su vocación para l a  enseñanza. Busca Manjón 
una Escue la  Normal que l l eve a los futuros maestros a :  

• Aprender d e  u n a  manera más ordenada y metód ica,  aque l lo  q u e  se ha de  ex· 
poner con mayor c laridad y más pedagógicamente • ( 1 2) .  

E n  cuanto a los contenidos,  afi rma e l  Padre Manjón : 

• A  tres objetos se reducen todos los conoc imientos que el Pedagogo pueda 
enseñar a sus educandos : Dios, e l  hombre ,  y la  natura leza ; tres son l as cien­
cias que debe conocer , s iqu iera en sus fundamentos y relaciones necesarias 
con e l  educando : Teología ,  Antropo logía o C i encia de l  hombre y Ciencia de 
l a  Natura leza.  La Pedagogía que es ciencia de acarreo y apl icación de  estas 
c iencias a la enseñanza y educación ,  no puede p resc ind i r  de  n inguna d e  
e l las s in  dejar d e  ser  pedagogía » ( 1 3 ) .  

Y para esa apl icación , e l  maestro ha de  s e r  -hombre de  idea y acción- conocedor 
y real izador práctico de  p robados métodos y proced imientos de  enseñanza. 

La formación i ntel ectual  y pedagógica se completa, en e l  programa manjon iano,  con 
trabajos manuales ,  ejercicios corpora les ,  d ibujo y música.  

Además de todas estas ideas sobre formación de l  profesorado pr imario ,  empieza a 

( 1 1 )  GOMEZ MOLLEDA, M .• D . :  Pedro Poveda humanista y pedagogo. Texto pol l copiado, pág . 9 .  
( 1 2) MANJON. A . :  El Bachillerato como norma d e  l a  Escuela Normal,  en • R evista de Educación Hispano· 

Americana• 2 ( 1 9 1 2) 85. 
( 1 3) MANJON ,  A.: Edición Nacional de las Obras Selectas. l mpr. Tal leres Penitenciarios,  Alcalá de Hena­

res , 1 945-56. 



La problemática socio-pro{ esional del Magisterio Primario en España 89 

p lantearse en la época , la necesidad de atender al profesorado que ,  por entonces ejerce 
en condiciones tan pobres , a preocuparse por e l  perfeccionamiento de  su  labor. 

Más adelante anal izaremos las d iscusiones que sobre estos temas se plantean en e l  
Congreso d e  los D iputados.  Pero recordemos a q u í  unas extraord inarias frases d e  Giner  
de  los Ríos : 

• Las Escuelas Normales . . .  han servido poderosamente para sembrar en sus 
a lumnos l a  idea ,  por l o  demás exactís ima,  de  la  g randeza y d ign idad de l  
mag isterio .  Pero ¿se  ha cuidado l o  bastante de  que se correspondan a esta 
idea los e lementos con que esas mismas escuelas debieran a l i mentarla has­
ta hacerla capaz de  fructificar prácticamente en la  vida? ¿se impide en e l las 
e l  fác i l  divorc io entre e l  concepto ideal  de l  m in isterio de  l a  educación y su 
real i dad efectiva? . . .  y suponiendo que la organización y vida de  nuestras Nor­
males sean las más l i sonjeras , y que e l  maestro educado en su seno posea 
el más a l to espíritu , l a  más f i rme vocac ión ,  l a  instrucción más completa . . .  
¿Qué acontecerá a ese maestro instalado a l  frente de  su escue la ,  l as más 
veces en un  desierto intelectua l .  . .  Ah ! no l e  cu lpéis  crue l  y neciamente. Cul­
pad a ese d ivorcio entre la  idea de que su profes ión se  l e  había hecho con­
cebir  y los medios que ha ha l lado a su a lcance para real izarl a •  ( 1 4) .  

Ahí quedan estas palabras de  G iner ,  reveladoras d e  una preocupante s ituación -que 
b ien podría sernos contemporánea- y repletas también de  c laras or ientaciones . 

Se nos apunta una Escue la  Normal  concebida como verdadero centro de formación 
no meramente teórica, no de s imp le  expos ición de  bel los y nobles idea les ,  sino como 
preparación práctica del docente para su función ,  ten iendo en cuenta e l  dónde,  cómo 
y cuándo va a real izar la .  

Y a l  mismo t iempo se  aboga por una Escue la  Normal  que no abandone a l  a lumno , 
ya convertido en maestro, s ino  que le guíe ,  le oriente , etc . 

Ya en e l  Congreso Pedagógico de 1 882, la Institución L ibre de Enseñanza presenta­
ba sus ideas de converti r la Escue la  Normal en centro supremo de la educación prima­
ria en sus respectivas zonas de influencia ,  y de dotarlas con poderes realmente fa­
cu ltativos .  

Frente a estas ideas , una vez  más,  la  real i dad se presenta en esta época b ien d is­
tinta de las teorías .  

Señalemos,  a continuación , cómo se forma -en real idad- e l  Magisterio primario 
de esos años 

2 . LA FORMACION DEL MAGISTERIO: LA ESCUELA NORMAL Y LA ESCUELA 

SUPERIOR DEL MAGISTERIO 

I n iciaremos este apartado haciendo una importante salvedad . Aún con la  leg is lación 
a l a  que a continuación nos referi remos , continúan vigentes en l a  época los l lamados 
• Certificados de  aptitud • ,  que se  crean por R. D. de  6 de  Ju l i o  de  1 900 .  Estos certificados 
autorizan a s u  poseedor para desempeñar una Escue la  y pueden otorgarse en la Escue­
la Normal med iante la superación de un examen de Catecismo,  Lectura , Escritura, Orto­
grafía y Aritmética. Es a lgo muy s ign ificativo , que conviene reseñar.  

En ese mismo Decreto reorganiza e l  M in istro García Al ix  l a  labor d e  las Normales 
con un  criterio d e  uti l i dad y pragmatismo,  creando sólo las enseñanzas que en rea l idad 
pud ieran i mparti rse ,  y que quedan concretadas así :  Re l ig ión ,  Pedagogía ,  Derecho y Le-

( 14) G I NER DE LOS R I OS :  Educación y Enseñanza, pág . 63. 
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gis lación Escolar ,  Caste l lano ,  G eografía ,  H istoria (de España,  pr incipal mente ) .  Aritmé­
tica, Geometría , Fís ica ,  Química,  H i storia natural y Dibujo. 

Tras esas med idas en  e l  inicio de l  s ig lo ,  l a  pr imera reg lamentación genera l  impor­
tante sobre formación de l  magister io pr imario es la establ ecida por el Plan de 24 de 
Septiembre de 1903. 

En la expos ic ión de motivos de l  mismo podemos l eer :  

u E I  número extraord inar io de escue las vacantes y no  so l ic itadas,  a l a  par que 
e l  decrec imi ento progres ivo de  l a  matrícu la  en nuestras Normal es ,  consti­
tuyen una preocupación para todos los que se interesan por la  prosperidad 
de  la  enseñanza primaria ( .  . .  ) .  La escasa retri bución que d isfrutan los Maes­
tros de  aque l l as escue las ,  así como e l  exces ivo trabajo y gasto que requie­
ren actua lmente los estudios de l  Magisterio ,  son , en gran parte, causa del 
mal seña lado;  y se impone , por tal motivo, como medida urgente l a  s imp l i­
ficación de dichos estudios • .  

Se d ispone l a  creación en cada capital de d istrito un iversitario de una Escuela Supe­
r ior de  Maestros , y otra de  Maestras , en las que se estudia igual mente e l  g rado e l e­
mental ( 1 5) .  

Los estudios pueden cursarse ,  además, donde no haya establ ecidas estas Escue las ,  
en los Institutos de  Enseñanza Secundaria .  

Para e l  ingreo en l as Escue las Normales de l  Magisterio es ind ispensab l e  tener cum­
p l idos 14 años (antes eran 1 6) ,  y aprobar e l  examen de acceso que consta de  tres par­
tes : contestación escrita sobre un tema e leg ido a la suerte entre tres que designe el tri­
buna l ; examen oral ; y una parte práctica, consistente en e l  examen de objetos ,  resoluc ión 
de  prob lemas,  labores o trabajos manuales (art .  3 .º) . 

El contenido y d istribución de los estudios ,  se especifica en los artícu los 4 .º y 5 .º, y 
es como s igue : 

GRADO ELEMENTAL 

Curso 1 .º :  R e l i g ión e H i storia Sagrada ;  G ramática Caste l lana ;  Nociones de Pedagogía ;  
Nociones y ejercicios de Aritmética y Geometría ; Nociones de  Geografía e H istoria ;  Di­
buj o ;  Prácticas d e  Enseñanza ; Trabajos manuales y Eje rcicios corpora les (maestros)  o 
Labores (maestras) .  

Curso 2 .º :  Pedagogía ; Derecho Usual  y Leg is lación Escolar ;  G ramática ; Geografía e 
H i storia de Españ a ;  Nociones de Agricu l tura ;  Ci encias Fís icas y Natura les (con apl icación 
a la  industria y a la  h ig iene) ; Prácticas de Enseñanza ; Trabajos manuales y ejercicios 
corpora les (maestros) o labores (maestras) .  

E n  e l  pr imer curso las as ignatu ras s e  dan a lternas, a excepción de  la  G ramática,  que 
es d iar ia .  En e l  segundo,  todas las asignaturas se  dan alternas . 

GRADO SUPERIOR 

Curso 1 .º :  Re l ig ión y Mora l ; Estudios Superiores de  Pedagogía ; Francés 1 .º ;  Aritmética 
y Algebra 1 .º ;  Geometría 1 .º ;  Lengua Caste l l ana 1 .º ;  Cal igrafía ; Música 1 .0 ;  Prácticas de 
Enseñanza, Labores (maestras) .  

( 1 5) A i nstancia  d e  las D iputaciones Provincia les pueden establ ecerse en otras provincias s i  sus respec­
tivas Corporaciones corren con los gastos de sosten imiento. 
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Curso 2 .º :  H istor ia de  la  Pedagogía ; G eografía e H istoria Un iversal ; C iencias Fís icas 
y Natura les ; D ibujo de  adorno y ap l icación a Labores (maestras) ;  Prácticas de Enseñanza ; 
y las as ignaturas seña ladas en el curso anter ior  con el número 1 .  

Las as ignaturas s e  dan alternas. 

Pasamos,  a conti nuación ,  a anal izar las notas más importantes del  PLAN DE REORGA­

N IZACION DE LAS ESCUELAS NOR MALES , ESTAB LECI DO POR REAL DECRETO DE 30 DE 
AGOSTO DE 1 9 1 4 ,  que f irma el entonces M i n i stro de Instrucción Públ ica y Be l las Artes,  
Francisco Bergamín . 

Entresacamos esta cita de su expos ic ión de motivos , en donde se seña la ,  una vez 
más , la  necesidad de  atención a l  p rofesorado :  

« De cuantas reformas es preciso rea l izar para e l  mejoramiento de  l a  educa­
c ión pr imaria ,  acaso no hay n inguna ni más urgente ni más fundamenta l ,  que 
l a  reorganización de las Escuelas Normales .  Porque es indudable que todas 
cuantas reformas se  emprendan para aque l  f in resultarán estéri l es si no se 
atiende con e l  mayor cuidado a la  formación del Magisterio ,  ya que de l  
Maestro depende pr inc ipa lmente l a  eficacia de toda labor educativa . . .  » .  

Se establece en los artícu los 1 .º y 2 .º que están destinadas " ª  l a  formación de l  Ma­
g ister io pr imario y a ofrecer ejemplo a las escue las públ icas y privadas de l  país,  a tra­
vés de su escue la  g raduada práctica " .  

A t a l  efecto e l  artícu l o  8 .º estab lece que ; formará parte integ rante de  toda Escue la  
Normal una escuela práctica g raduada la  cual estará a cargo de l  Regente, bajo l a  auto­
ridad de l  D i rector de la Norma l .  

L a  escue la  práctica aneja d e b e  constar de  s e i s  grados o secciones , y l a s  mismas d e­
ben estar dotadas con los mejores medios y material pedagógico,  así como de otras acti­
vidades complementarias : mutua l idad , cantina ,  ropero, colonias,  b ib l ioteca y Museo Pe­
dagógico ( 1 6) .  

Además aconseja p rocurar q u e  l a s  Escuelas Normales de  maestros tengan anejo un 
campo para expe riencias agrícolas y ejercic ios g i mnásticos . 

El i ngreso se efectúa tras un examen consistente en un ejerc ic io escrito y otro oral 
sobre las materias que constituyen l a  enseñanza de las Escuelas pr imarias.  

E l  artícu lo  1 6 .º d i stribuye los  estudios en cuatro cursos , de la  manera s igu iente : 

Curso 1 .º :  R e l i g ión e H i stor ia Sagrada ;  Teoría y Práctica de la lectura ; Cal i g rafía ; No­
ciones generales de  Geografía y Geografía Regional ; Nociones genera les de H i storia e 
H i storia de la Edad Antigua ; Nociones y ejercicios de Aritmética y Geometría ; Educación 
Física ; Mús ica ;  D i bujo ; Costura (maestras) .  

Curso 2 .º :  R e l ig ión y Mora l ;  G ramática Caste l l ana 1 .º ;  Ca l igrafía ; G eografía d e  Espa­
ña ;  H istor ia de la Edad Med ia ;  Aritmética y Geometría ; Pedagogía 1 .º ;  Educación Fís ica ;  
Música ;  D i bujo ; Bordado y corte ( maestras) .  

Curso 3 .º :  G ramática Castel lana 2 .º ;  G eografía Un iversal ; H istor ia d e  l a  Edad Moder­
na ;  Algebra ; Fís ica ; H istoria Natura l ;  Francés 1 .º ;  Pedagogía 2 .º ;  Prácticas de Enseñanza ; 
Corte de vestidos y labores artísticas ( maestras) .  

Curso 4 .º :  E lementos de  Literatura Españo la ;  Ampl iación de  Geografía d e  España ;  H is­
toria contemporánea ;  Rudimentos de Derecho y Leg is lación Escolar ;  Química ;  F is io logía 

( 1 6) Arts . 1 0 .0 ,  1 1 .0 y 1 2 .0• 
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e H ig iene ;  Francés 2 .º ;  H istoria de la Pedagogía ; Prácticas de Enseñanza ; Agricu l tura 
(maestros) ;  Economía doméstica (maestras) .  

Además de las asignaturas que quedan enumeradas , e l  art. 1 7.º señala q u e  se esta· 
b l ecerán con carácter voluntar io ,  en las Escuelas Normales de Maestras • las enseñan­
zas de M ecanografía , Taqu igrafía y Contabi l idad Mercanti l • .  

L a  metodología a segu i r  e n  e l  desarro l l o  de l  p lan queda reflejada a través d e  las  d i s­
posic iones de los s igu ientes artícul os :  

« Los estudios d e  todas las asignaturas tendrán carácter eminentemente edu­
cativo , atend i endo no sólo a dar íntegramente en cada curso las enseñanzas 
propias del mismo,  sino también a despertar la  in ic iativa de los a lumnos,  
procurando l a  más activa cooperación de  éstos en l a  enseñanza, desarro l l an­
do en e l l os el espíritu de  observación y reflexión y haciendo apl icaciones 
prácticas de  l a  doctrina enseñada. 

S iempre que sea pos ib le  tendrán l as enseñanzas carácter intu itivo, dando las 
exp l icaciones con adecuados experimentos y trabajos de laboratorios.  Todos 
los profesores deberán enseñar a sus a lumnos la  M etodo logía de sus respec­
tivas as ignaturas apl icada a la Escue la  pr imari a •  (art. 1 9) .  

• La enseñanza d e  las d iversas materias comprendidas e n  e l  p lan d e  estudios 
se compl etará con expos ic iones escolares , ejercicios académicos, conferen­
cias, excu rsiones y otros medios educativos que organ ice la  Junta de Profe­
sores • (art .  20) . 

La labor d idáctica se desarro l l a  en clases de hora y media de duración excepto las d e  
labores, que duran d o s  horas . Las c lases de  D i bujo,  Música ,  Francés y elementos de Lite­
ratura caste l l ana ,  son b isemanales .  Todas las demás se dan a lternas . 

Igua l mente las d isposiciones señalan que en n i nguna c lase podrá exceder de 50 el nú­
mero de a lumnos o alumnas, y cuando excediere de ese número se dará otra clase para 
cada grupo d e  50 a lumnos . 

Las prácticas de enseñanza se hacen en las Escuelas graduadas anejas a la Normal , o 
en otras escuelas graduadas nacionales si el número de a lumnos lo exige .  

Las  real i zadas en las escuelas anejas estarán d i r ig idas por e l  Regente de las mismas.  
Las real izadas en otras escuelas d istintas las supervisará e l  profesor de Pedagogía . 

Al terminar  el cuarto curso y al t iempo de so l ic itar l a  admisión a los ejercicios de R e­
vá l ida ,  los a l umnos deberán p resentar en la Secretaría de la Escue la  Normal una Memoria 
con e l  resu ltado de sus observaciones durante e l  t iempo de prácticas pedagógicas.  

Las pruebas de Revá l ida  hab i l itan a l  a lumno para la  obtención del  correspondiente tí­
tu l o ,  y deben real izarse después de aprobadas todas las as ignatu ras . 

Los ejercic ios de Revá l ida son c inco y consisten e n :  

1 .º Contestar durante un tiempo no menor de media hora a las preguntas formuladas 
por e l  Tr ibunal  sobre las d iferentes as ignaturas estud iadas durante la  carrera . 

2 .º Desarro l lar  durante dos horas y por escrito un tema de Re l ig ión ,  Pedagogía, H i sto· 
r ia ,  Derecho, G ramática o Literatura ; tema que será señalado por el Tribunal . 

En la eva luación de este ú lt imo ejerc ic io ,  se advierte, será juzgada junto con el conte· 
n ido la forma de l etra , redacción ,  etc . 

3 .º Ejercicio p ráctico sobre G eografía , Francés, Matemáticas, Química, H istoria Natu .. 
ral , Agricultu ra ,  D ibujo y Anál is is  g ramatical o l iterario .  
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4 .º Ejercicio práctico de enseñanza en la escuela g raduada. 

5 .º Contestación a las preguntas de l  Tribunal  sobre la M emoria de prácticas presentada .  

E l  examen d e  R evá l ida para l a s  maestras añade un eje rcic io más : e l  de Labores . 

F ina l icemos nuestra referencia al p lan de 1 9 1 4  señalando otras dos características , ta les 
como que e l  artícu lo  3 .º supr ime los estudios e lementa l es en los I nstitutos Genera les y 
Técnicos.  

Y por  su parte, e l  artícu lo  28 .º establece que:  

Los que posean e l  g rado de  Bach i l l e r  podrán obtener e l  de  Maestro después 
de  que aprueben en  las Escuelas Normales las asignatu ras de: Pedagogía, 
R e l ig ión y Mora l ,  s i  no la  hubiesen cursado ;  y Labores y Economía Domésti­
cas, s i  se tratase de a lumnas ; unos y otras deben hacer, además , en la  Es­
cuela práctica aneja a l a  Normal , o acreditar haberlos hecho en otras Escue­
las naciona les ,  dos cursos de prácticas pedagógicas. 

Poster iormente, 1921 ( 1 7) ,  se  d ictarían normas con e l  f in de  reg lamentar los ESTU DIOS 
A SEG U I R  EN LA ESCUELA DE ESTU D IOS SUPER IORES DEL MAG I STER I O  PARA OBTEN ER 
EL TITU LO DE MAESTRO DE 1 .ª ENSEÑANZA NORMAL. Se establ ece e l  contenido de los 
estudios d e  l a  s igu iente manera y d i stribución : 

Estudios comunes 

Curso 1 .º F i losofía ; F is io logía ;  H ig iene ;  Francés ;  I ng lés ;  Lengua Caste l lana ;  Paidología. 

Curso 2 .º Pedagogía fundamenta l ;  Pedagogía de  anormales ; H i storia de l a  Pedagogía ; 
Organización escolar  y técnica de la I nspección ; Re l ig ión  y Derecho.  

Estudios de Sección 

Los a lumnos además de matricularse en los estudios comunes , habrán de hacerlo igual­
mente en cada curso en dos asignaturas de Secc ión ,  por  l o  menos,  una de Letras y otra 
de Ciencias .  Las a lumnas optarán entre las de Letras ,  C iencias y Labores . Las asignaturas 
que se  inc luyan en los estudios de Sección son : 

Curso 1 .º Geografía ; Cosmografía ; Complementos de Matemáticas ; Fís ica;  Química ; 
Labores úti l e s .  

Curso 2 .º H i stor ia ;  Literatura y Arte ; Geología ;  B io logía ;  Agricultura ; Economía do­
méstica ;  Labores a rtísticas . 

Ante esa s ituación real podemos , ahora, seña lar  a lgunos datos s ign i ficativos en los 
contenidos establ ecidos por los p lanes de estudios ( 1 ) .  Así su marcada tendencia enci­
c lopedista , y l a  importancia concedida a las asignaturas de  Letras , y de  manera más con­
c reta y preferente a l a  Geografía, la H i storia y l a  Lengua naciona les .  

Tendencia que v iene condicionada, s in  duda , por  los matices humanistas y naciona l is­
tas (en el sentido de preocupación por la regeneración naciona l )  que la vida y la educa­
c ión española adqu ieren en este período.  

Considerando e l  n ivel d e  i ngreso en l a  Escue l a  Norma l ,  creemos que en parte, ese 

( 1 7) R .  D .  28-Xl - 1921 . 
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encic loped ismo es comprens ib le ,  puesto que se trata de dar a los  futuros docentes una 
formación en  l as materias a impart ir ,  superior a la  rec ib ida en  l a  escue la  pr imaria .  

Comprens i b l e  s í ,  pero no justificabl e ,  ya que ese encic lopedismo va a restar atención 
a l a  preparación pedagógica.  

Y con el lo l a  f i losofía de  los p lanes se está encauzando por lugares que no van a be­
nefic iar ni al profesorado ni a la enseñanza pr imaria de su t iempo.  

La i nstrucc ión ,  así ,  va a superar  a l a  educac ión .  Y era ésta , y no  aquél l a ,  l a  mis ión de  
la  « nueva » escue la  españo la .  

Una importante excepción a ese ordenami ento lo  constituyen las medidas reglamen­
tarias de  los estudios a segu ir  en la  Escue la  de Estudios Superiores del Magister io ,  con­
cediendo mayor re l i eve a los estudios de  Ciencias de l a  Educación ,  y a las pos ib i l idades 
de  opción especial izadora ( 1 8) .  

Y e s ,  ante todo,  aque l la  equ ivocada d i rección la  q u e  se denuncia con vehemencia por 
c iertos sectores ; cuando, por  ejemplo ,  se  d iscute en e l  Congreso sobre e l  p lan de  1 9 1 4 ,  
se oye a l  d iputado s e ñ o r  Vicenti : 

« La op in ión ha perd ido  la fe en la eficac ia de los aumentos de la enseñan­
za ... los resultados de la enseñanza no corresponden a este esfuerzo econó­
mico ,  ¿ por  qué? ,  porque hemos aumentado los sueldos del profesorado de 
las Escue las de  Veter inar ia ,  de las Escuelas Normales .. . y s i n  embargo la  ju­
ventud escolar s igue instruyéndose en las def ic ientes condiciones de s iem­
pre . . . l a  escue la  continúa sin educar» ( 1 9) .  

Y en l a  Escue la  Norma l ,  resu lta muy curioso que tratándose precisamente de hacer 
pedagogos , se  dé la triste s ituación de  que l as materias encami nadas a cumpl i r  ese ob­
jetivo queden reducidas a la mín ima expres ión .  

Así ,  l a  enseñanza de  la  Pedagogía, que tenía tres cursos ,  pasa  en e l  p lan de  19 14  a 
imparti rse só lo  en dos.  Igua lmente, como hemos visto, d isminuyen las Prácticas de En­
señanza.  Y por otra parte , no aparece en los p lanes formativos una reforma impuesta y 
exig ida  por los t iempos modernos y las cons igu ientes necesidades de la l abor d idáctica:  
e l  fomento y estud io  de  asignatu ras muy ínti mamente re l acionadas con esa l abor, como 
por ejemplo  1 la  Psicología.  

Uña,  en  una de  sus i ntervenciones en e l  Cong reso afi rmará : 

· E l  d inero b ien gastado en i nstrucción públ ica es d inero reproductivo ; pero 
el d inero ti rado en enseñar a los maestros normales . . .  cuatro cursos de Geo­
grafía y cuatro de H i storia .. . eso no puede ser nunca reproductivo ... no se 
trata de hacer eruditos, s ino  educadores . ¿ Por  qué no se le enseña más Pe­
dagogía? ¿ Po r  qué no se l es enseña Psico logía y Antropo logía?  (20 ) .  

Sus ideas  son consecuencia de  un argumento primario que é l  defiende con  estas pa­
labras : 

«Yo creo que el pedagogo no t iene que saber mucho más que el n ino ;  no 
está en eso la  característica de l  pedagogo ;  está en  saber mejor que e l  n iño 
no en saber más • (21 ) .  

( 1 8) Esta organ ización anunc ia ,  en c ierta forma,  orientaciones que recoge e n  1 931  e l  ambic ioso plan de 
Marce l i no Dom ingo.  

( 1 9) D I AR I O  SES I ONES CONGRESO, tomo X I I .  año 19 14 ,  pág . 229 . 
(20) I bídem pág . 3.31 8 .  
(21 ) l b idem pág . 3 .349 . 
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De las consecuencias de ese equ ivocado enfoque,  al que venimos refi r iéndonos,  se 
lamenta :con senc i l las y a l a  vez duras palabras e l  Padre Manjón : 

• Señores rectores y acaparadores de la enseñanza y fabricación de maes­
tros ,  m i ren que l a  formaciór. de  éstos exige más cuidado ; que los maestros 
no se improvisan,  que el arte de  enseñar exige noviciado y el de  educar mu­
cho más ; que lanzar cada año m i l es de jóvenes a educar c i entos de m i l es 
de cr iatu ras , s i n  saber s i  aqué l los saben enseñar y educar, es una temeri­
dad, es una imprudencia ,  es un no entenderlo ,  y por l o  mismo,  es descon­
ceptuar la enseñanza y el Magisterio,  esteri l izar las generaciones,  gastar 
m i l lones y m i l lones para no tener  ni educación n i  enseñanza• (22) . 

Y así , a la rea l i dad esco lar  de l  país l l egan,  según el mismo pedagogo :  • maestros re­
petidores • que repiten ruti nariamente sus contenidos d i rig idos exc lus ivamente a la me­
moria verba l ista ; los  • maestros oradores • ,  que buscan más que cu ltivar el pensamiento 
y estudio auténticamente i ntel ectual ,  el h inchado y vacío d iscurso,  la imaginación,  e l  pro­
pio luc imi ento o provecho ... ; e l  • maestro transmisor•  que aunque con c ierto orden y mé­
todo transmite c iencia ,  pero como mera i nstrucción que hace del a lumno • tabula rasa» . 
De esa manera actúan en el país b ien pocos maestros verdaderamente educadores y 
prácticos, maestros que : 

• Sepan cultivar la c iencia y el ta l ento , que acierten a modelar  inte l igencias,  
vo luntades y senti m i entos,  insp irando amor a l  saber y a l  b ien obrar . . .  • (23) . 

La falta de un enfoque r iguroso y eficiente en la formación de l  profesorado d if iculta la  
renovación pedagógica de  nuestras escuelas ; a l  t iempo, ocas iona hechos tan  pecu l iares 
como e l  asunto de las oposiciones de  1 928. Unas oposiciones que se convocaron para 
cubri r tres m i l  p lazas , de las que sólo pudieron concederse m i l  ochocientas , y quedaron 
sin proveer, por evidente incapacidad de  los opos itores , m i l  dosci entas . Por l i stas de 
gracia fueron cubr iéndose las p lazas (24) . 

Junto a la falta de una sól ida y úti l preparación se encuentra la ausencia o escasa 
real ización de  medidas económ icas y socia les que no hace pos ib le  l a  d ign ificación social  
de l  Magister io .  

Al respecto d i rá don Miguel  d e  Unamuno : 

• Vive además, el pobre maestro de escue la  encerrado en un terrib l e  círcul o  
vic ioso,  no se l e  paga m á s  y mejor porque no lo merece, y no lo  merece 
porque no se le paga. Como no tiene c i encia, no tiene sue ldo ,  y por no  tener 
sue ldo ,  no t iene c ienc ia•  (25 ) .  

3 .  ASPECTOS ECONOMICOS 

Los aspectos referidos a la s ituación económica del Magisterio pr imario en la época 
son rea lmente complejos,  tanto por la  cantidad de d isposiciones y reformas , a las que a 
conti nuación a lud i remos , como por la existencia de d iversas categorías profes ionales ,  y 
l as d if icu ltades presupuestarias a la hora de establ ecer una rectificac ión general de suel ­
dos y l l evar efectivamente a l a  práctica l as d isti ntas ordenaciones leg is lativas .  Recorde-

(22) MANJON , A.:  Edición Nacional de las Obras Selectas, i mpr .  Tal leres Penitenciar ios,  Alcalá de Hena­
res , 1 945-56,  t .  l .  págs . 91 -92 . 

(23) MANJON , A . :  Sin maestros verdaderamente prácticos no hay enseñanza práctica, en •Revista de Edu­
cación H ispano-Americana• 1 ( 19 1 1 )  252 . 

(24) Marce l i no Domingo,  en las Cortes Constituyentes.  Diar io Sesiones , n .0 87, pág.  2 .879 . 
(25) U NAM UNO,  M .  de:  •De la enseñanza superior en España•,  en Obras Completas, A. Aguado ,  Madr id ,  

1 958, t .  1 1 1 ,  pág . 64. 
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mos,  pr imeramente, que por la Ley de 31 de d ic iembre de 1 90 1  el Estado se h izo cargo 
de  las atenciones de  pr imera enseñanza, y que por l o  tanto desde aque l la  fecha corren 
a cargo de  los presupuestos generales del Estado las dotaciones del personal  de  las  
escuelas pr imarias . Y en  este aspecto una importante prec is ión en e l  sentido de  que e l  
Estado abona tan  só lo  dos tercios de  l a  suma total recib ida,  pues e l  tercero quedaba a 
cargo de las • retribuciones » de los  padres . 

En 1 904 se d ispone que los Maestros que perciben sus haberes con cargo al Presu­
puesto del Estado ,  s i endo éstos i nferiores a 500 pesetas , tengan derecho a perc ib i r  esa 
cantidad a part i r  de l  pr imero de  enero de l  mismo año (26) . 

Posteriormente en 1 9 1 0  (27) se establece que los sueldos de los Maestros que s i rven 
en  poblaciones menores d e  2 .000 habitantes serán de  750, 1 .000 , 1 .250 y 1 .500 pesetas ,  
s e g ú n  escalafón . Y en  l a  m i s m a  d isposic ión se señala que los sueldos de los maestros 
serán independi entes del censo mayor o menor de  las poblaciones en que s i rvan .  N o  
obstante , en atención a la  mayor carestía de l a  vida en  l a s  g randes ciudades, según e l  
decreto, d isfrutarán como indemn ización d e  res idencia l a s  cantidades de 250 pesetas 
anuales en las poblaciones con más de 20 .000 habitantes ; 350 en las de  más de  40 .000 ; 
400 en las de más de 1 00 .000,  y 500 en las que excedan de cuatrocientos m i l  habitante s .  

En l a  m i s m a  disposic ión se  concreta que estas medidas se adoptarían suces ivamente , 
y que m i entras tanto todas las p lazas se anunciarían con la dotación de 750 pesetas ,  can­
t idad que i ría ascend iendo según el escalafón formado al efecto . 

Defin itivamente es en el año 1 9 1 1  cuando las dotaciones de los maestros dejan de  
depender de  la  categoría de  l as  d istintas escui las ,  determ inada a su vez con  arreg lo  a l  
censo de  población , y se  asignan según e l  número q u e  se ocupa en la  Escuela general (28) . 

También en ese año se d ictaron normas para el suces ivo ascenso a 1 .000 pesetas co­
mo sue ldo mín imo de los M aestros de  las categorías de  500 y 625 pesetas (29) . 

Por aque l l a  época hay en el país 7 .8 1 0  maestros que cobran 500 pesetas anua l e s ;  
6 .552 cobran 625 pesetas a los veinticinco a ñ o s  de  servic io ;  y s o n  1 .301 l o s  que t ienen 
un sue ldo de  825 pesetas.  Es decir  que hay en conjunto unos 1 5 .000 maestros cuyo haber 
d iario  osci la  entre 5 y 9 reales (30) . 

En el anteriormente c itado decreto de 25 de febrero se establ ece una esca la  para la  
remuneración complementaria d e  los Regentes de  las Escue las prácticas anejas a las 
Normales y los Maestros d i rectores de l as Escuelas graduadas . Es la  s igu iente : 

Habitantes 

De 2 .000 a 5 .000 
De 5 .000 a 1 0 .000 
De 1 0 .000 a 20 .000 
De 20 .000 a 40.000 
De 40 .000 a 1 00 .000 
De 1 00 .000 a 400 .000 
De más d e  

(26) R .  D .  de 8 Enero 1 904 . 
(27) R .  D. de 8 Junio 1 9 1 0 .  
(28) R .  D .  25-1 1 - 1 91 1 .  

400 .000 

Pesetas 

1 00 
1 25 
1 50 
250 
350 
400 
500 

(29) R. D. 7-Vl l - 1 91 1 .  
(30) Maestros a cinco reales. Datos hechos públ i cos por l a  Asamblea del Magisterio ,  y que recogemos 

en •El Mercanti l Valenciano• .  27 de Marzo de 1 9 1 2 .  
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Y en el escalafón establecido en 14 de marzo de 1 9 1 3  f iguran las s igu ientes categorías 
de Maestros y dotaciones : 

Categoría Sueldo 

Primera 4 .000 ptas .  
Segunda 3 .500 
Tercera 3 .000 
Cuarta 2 .500 
Quinta 2 .000 
Sexta 1 .650 
Séptima 1 .375 
Octava 1 . 1 00 
Novena 1 .000 

De  las d if icu ltades en la puesta en marcha defin itiva y total de  todas estas medidas,  
es buena prueba l a  ins istencia d e  la  Real  Orden de  29 de  d ic i embre de  1 9 1 4 ,  a l  d isponer 
que los Maestros con sueldo Inferior a 625 pesetas anuales ,  sean ascendidos a l  d isfrute 
de ese haber desde el 1 .º de enero del año s igu iente , y que las vacantes que deben pro­
veerse en propiedad en el concurso de ingresos para Maestros i nterinos se anuncien ,  
en adelante, con e l  sueldo l egal  de  625 pesetas anuales .  Maestros a s iete reales (31 ) .  

E n  1 920 , por R .  D .  d e  4 de  jun io ,  s e  fija l a  p lanti l l a  d e l  Magisterio de  l as Escue las 
Nacionales de l a  s igu iente form a :  (32) . 

Número de Maestros Sueldos en ptas. 

50 8 .000 
1 0 1  7 .000 
200 6 .000 
300 5 .000 
650 4 .000 

1 .250 3 .500 
2 .750 3 .000 
6 .560 2 .500 

1 6 .440 2 .000 

En 1 924 ( R .  O. de 8 de  agosto ) ,  se d ispone que el sue ldo mínimo de los Maestros y 
Maestras que han ingresado ,  estén comprendidos y deban inc l u i rse en las categorías 8 .ª 
y 9 .ª de l  pr imer escalafón ,  será ,  desde el día 1 .º de ju l i o  de ese año,  de 3 .000 pesetas 
anua les ,  más los emolumentos que legalmente le corresponda rec ib i r  (33) . 

(31 )  Aunque las comparaciones no pueden ser exactas,  dada la eventual i dad en otros trabajos y las d is­
ti ntas condic i ones l abora les ,  constatemos a lgunos datos-promedio en 1 9 1 4  de sal arlos hora según la Estadistica 
de salarlos y Jornadas de trabaJo 1 914-1930, Min isterio  de Trabajo ,  1 931 : A l bañ i l es ,  0 .46; Ajustadores , 0 ,50 ; 
El ectr ic istas , 0 ,44; I mpresores , 0 .50 ; Ferroviarios , 0 ,44; Li notip istas, 0 ,85; Costureras , 0 , 1 4 ;  M i neros , 0 .47, etc . 
Natural mente l os sa larlos están expresados en céntimos. 

(32) Al ejandro N i eto en su l i bro La retribución de los funcionarios en España y de acuerdo con e l  Estatuto 
de Funcionarios de 1 9 1 8  establ ece una esca l a  salarial  que va desde las 1 2 .000 pesetas de los Jefes de Admi ­
n i stración  de 1 .• a las 1 .500 de los ofic ia les de Admi n i stración de 5 .0 ;  un Jefe de Negociado de 1 .& cobraba 
8.000 pesetas;  un  ofic ia l  de 1 .a 5 .000 ; un  ofic ia l  de 4 . a ,  2 .000 . Los auxi l i ares de admin istración cobraban de 
2 .500 a 1 .500 pesetas . 

(33) Según las estad ísticas del  M i n i steri o  de Trabajo ,  anteriormente c itadas los promed ios nacionales de 
salarlos para obreros cal if icados en 1 925 eran : Albañi les ,  0 ,99; Ajustadores , 1 , 1 0 ;  Confiteros , 0,92; Curtidores , 
0 ,83; Eban istas , 1 ,07; Auxi l iares de Farmac ia ,  0 ,98; Ferroviar ios,  0,98; I mpresores , 1 .05; Joyeros, 1 ,25 ; Tapi­
ceros,  1 , 1 0 ,  etc . 
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Quedan supr imidas en este escalafón las categorías 8 .ª y 9 .' , que estaban dotadas con 
2 .500 y 2 .000 pesetas respectivamente ,  y se refunden en l a  categoría 7.ª. 

El escalafón queda así :  

1 .ª categoría 8 .000 ptas.  anuales 
2 .ª 7.000 
3 .ª 6 .000 
4 .ª 5 .000 
5 ." 4 .000 • 

6 .' 3 .500 
7 .ª 3 .000 

Al p roc lamarse la Repúbl ica,  l a  s ituación en cuanto a escalafón y sueldos era la  si­
gu iente : (34) . 

Categoría 

1 .' 

2 .' 

3 .' 

4 .' 

5 .' 

6 .' 

7 .' 

Categoría 

1 .' 

2 .' 

3 .' 

Maestros 

1 25 

200 

400 

625 

1 . 1 73 

1 .754 

Maestras 

1 25 

200 

400 

625 

1 . 1 72 

1 .753 

Maestros y Maestras 

Total 

250 

400 

800 

1 .250 

2 .345 

3 .507 

1 8 . 1 95 

26 .747 

DERECHOS L IM ITADOS (34 bis)  

Maestros y maestras 
Maestros y maestras 
Maestros y maestras 

Total 

3 . 1 00 

1 .800 

5 .033 

9 .933 

Total dos p lanti l las . . . . .  . . . .  . . .  . .  . 36 .680 

Sueldos 

8 .000 

7 .000 

6 .000 

5 .000 

4 .000 

3 .500 

3 .000 

Sueldos 

3 .000 

2 .500 

2 .000 

92.089.500 

23 .866.000 

1 1 5 .955 .500 

En cuanto a premios y aumentos vo luntarios que puedan establecer algunos Ayunta· 
m ientos,  están reconocidos y son abonados por el Estado si fueron regulados antes de l  
1 .º de enero de 1 902 (35 ) .  

Estos premios y aumentos vol untarios pueden continuar d isfrutándolos los Maestros , 
durante su vida profes ional  en la misma Escuela ,  pero en caso de cesar en e l l a  por cual· 
qu ier  causa dejan de perc ib i r los y no pueden acreditarse  a sus sucesores ni a él mismo 
en la  parte que grave los presupuestos de l  Estado (36) . 

(34) Presupuesto del Ministerio de I nstrucción Pública y Bellas Artes para 1931 . Tip.  Yagües , Madrid ,  
pág . 17  y 1 8 .  

(34 bis) Presupuesto del Ministerio d e  I nstrucción Pública y Bellas Artes para 1 931 . T l p .  Yagües , Madrid ,  
pág . 1 7  y 1 8 .  

(35) R .  O .  1 4-V l l -1 902. 
(36) R. O .  3 1 - 1 1 1 - 19 1 1 y R. O .  1 9- IX-1 9 13 .  
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Los Ayuntamientos pueden señalar cantidades en concepto de premios aumentos de 
carácter vol untar io con cargo a los presupuestos munic ipa les .  

En los que se refiere a los Derechos Pasivos de l  Mag isterio ,  fueron regu lados por l a  
Junta creada por l a  Ley de  1 6  d e  j u l i o  de  1 887 hasta q u e  ésta fue supr imida en 1 924 , pa­
sando sus funciones a la D i rección General de la Deuda y Clases Pas ivas . En 1 927  (37) 
se  d ispone que las declarac iones de  derechos pas ivos de l os Maestros nacionales de 
Enseñanza pr imaria se acomodarán a l o  establecido en e l  Estatuto de las C lases Pas ivas 
de l  Estado (38) . Por otra parte se d ispone que todos los haberes pas ivos del Magisterio 
se  abonarán con cargo a l  Tesoro Públ ico a partir  de l  1 .º de ju l io  de  1 927.  La jub i l ación 
vol u ntaria se  fija a los 65 años ó 40 de  servic io ,  y l a  forzosa a los 72.  

4 .  LAS ASPIRACIONES DEL MAGISTERIO 

Por otra parte, e l  Magisterio ,  como otros sectores del país comienza entonces a ad­
qu ir i r  conc iencia de  grupo y a hacer notar una inc ip iente actitud asociativa . A través de 
e l l a  se p lantean sus necesi dades y aspiraciones . 

Y así se suceden la creac ión de Asoc iaciones de Maestros,  sus Asambl eas y Cong re­
sos.  E l  grupo más numeroso sería la Asoc iación Nacional de l  Magister io Primari o ;  muy 
importante , l a  Federac ión Cató l ica de  Maestros , creada en 1 9 1 2 ;  e l  sector más combativo , 
la Asociación Genera l  de Maestros ,  i ntegrada en la U. G .  T. y que en su defensa de la  
• escue la  un ificada • ,  exponía en una c i rcu lar  d i rig ida a sus afi l iados,  en 1 922,  p lantea­
mientos como éste : · Reconociéndose la un idad de todos los estab l ec im i entos pedagógi­
cos y de  l a  función educativa , e l  personal docente de todos los grados de l a  enseñanza 
tendrá también una preparación ,  un trabajo y una remuneración semejante, d i ferencián­
dose ún icamente por la especia l idad de su función • .  

S iendo portavoz de toda esa situación d e l  Magisterio aparecen desde pr incip ios de l  
s ig lo  multitud de  pub l icaciones para e l  cuerpo docente, otro s igno más de un interesante 
afán revita l izador de  la  función del entrañab le  Magister io .  La l i sta puede ser bien exten­
sa ;  citemos, entre otros : · E l Magi sterio Segovi ano • ,  · E l  Magisterio Españo l •  ( Madrid ) .  
• El Mon itor• ( Barce lona) , · E l  Museo  Esco lar•  (Sevi l la ) , · E l  Magisterio Nacional • ( Madrid ) ,  
· E l Magisterio Valenciano • ,  · Butl letí d 'Esco les • ( Barcelona) , · El Magisterio Navarro • ,  etc . 

A l l í  se expresan las rea l idades y esperanzas de los maestros españo les ,  que pueden 
s intetizarse en tres necesidades bás icas : repl anteam iento y defensa eficaz de sus proble­
mas, separación entre las cuestiones profesionales y los partidismos pol íticos , y conver­
gencia con el pueb lo .  

Anotemos brevemente un programa reivi nd icativo . Lo refleja, en 1 925,  · El Magisterio 
Españo l • ,  y cons igna como puntos fundamentales los s igu ientes : sueldo mínimo de 3 .000 
pesetas ; d istribución racional  y equ itativa de las categorías del Escal afón para que haya 
ascensos de 1 .000 pesetas en períodos aproxi mados de cinco años, o mejor,  el establ eci­
m iento de  qu inquenios de  1 .000 pesetas ; mejora en la gratificación de las c lases de  adul­
tos ; exención o mejor regu lac ión de  determinados impuestos ; obl igación a los Ayunta­
mientos de p roporcionar casa-hab itación o una indemn ización garantizada . . .  (39) . 

Todo va señalando a los maestros la necesidad de fijar una orientación defi n ida y una 
concreción d e  los medios más eficaces para consegu ir  sus propós itos . 

No fa l ta ,  en ocas iones,  y para e l l o ,  el sentido un itario ,  la aspiración a que no quepan 
d isti ngos n i  matices d isg regadores . N o  falta l a  l l amada a una conjunción de  esfuerzos 
en el terreno común.  

(37) R e a l  Decreto Ley de 2 3  de Abrí 1 de 1 927. 
(38) Estatuto de 22 de Octubre de 1 926. 
(39) •E l  Magisterio Españo l • ,  7 (1 925) 377. 
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Ese punto de convergencia es el pueb lo ,  la apelación al pueb lo :  

« ( . . .  ) a l  pueb lo  todo ,  s in  d isti nción a lguna ;  a l  pueb lo  l i bera l  como al  conser­
vador ;  al soc ia l i sta como al que vive en el extremo opuesto , el pueblo de l evita 
como el que viste la b lusa.  Acudamos a él en todas las partes y con todos 
los med ios :  con l a  pluma y con l a  palabra, en e l  periódico,  en la  revista ,  en e l  
mit in y en l a  conferenci a »  (40) . 

Era una l lamada a la i nserción social  de la educac ión ,  el pueblo ha s ido señalado como 
e lemento vital en l a  p robl emática educativa ; al l í  mismo l eemos : 

• No hacerlo así ,  vivir  de la l i mosna ofic ia l  y pasarnos la vida regateando ( . . .  ) 
en los despachos min isteria les ,  equiva le  a escamotear al pueblo el conoci­
m iento d e  nuestro prob lema,  cuando se trata de una síntes is de cuestiones,  
de un haz de  problemas que son de l  puebl o • .  

L a  real idad y su expres ión no pueden s e r  más actua les .  

(40) ·E l  Mag i sterio Español . ,  21 de Febrero de 1 920. 


